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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, B.O.E. núm. 272, de 9 de noviembre de 2017, se exponen 
a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y 
el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia:  

 
El normal funcionamiento del Centro de Transfusión exige la realización de determinados 
servicios complementarios que no pueden desarrollarse con personal propio, como los 
correspondientes a la Jardinería. 
 
Se hace preciso, por tanto, la contratación de este servicio cuyas características y 
prestaciones se relacionan en el Pliego de Condiciones anexo, destinado a este Centro de 
la Comunidad de Madrid para el año 2007. 
 
Las labores de conservación y mantenimiento a realizar se explicitan en los apartados 
siguientes y se concretan en: 
 

(a) La conservación, fomento y desarrollo de las plantas y zonas verdes existentes 
en el recinto y locales de Centro. 

 
 (b) La limpieza, desbroce y mantenimiento de praderas naturales en la superficie 
que rodea el Centro y riego de los árboles existentes. 

 
El importe de los servicios se cargará a la Partida Presupuestaria 21700 del Programa 
312A, para el ejercicio 2019, por un importe de 13.199,99 euros anuales, incluido un 21% 
de I.V.A. al año. 
 
El expediente se tramitara por procedimiento abierto simplificado, por cumplir con las 
exigencias del artículo 159 “Procedimiento abierto simplificado abreviado”. 
 
 
 
Madrid, 14 de febrero de 2019. 
LA DIRECTORA GERENTE 
DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN. 
 
 
 
 
Fdo.: Mª Luisa Barea García 
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